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Respuestas a las consultas formuladas al Concurso de Anteproyectos para la construcción de un instituto de educación secundaria en Alcudia.

Relación de las preguntas recibidas hasta el día 7 de noviembre de 2005.

1.-¿Se puede construir en planta sótano?

Queda a criterio de los proyectistas ubicar en sótano aquellos usos que no sean de estancia habitual.
2.-¿Cuando se indica 3 plantas como edificabilidad se refiere a PB+2? 
En edificios escolares, normalmente no se supera PB+2, aunque según las normas urbanísticas se permite PB+3.
3.-¿ En todo caso, ¿Cuál es la A.R.M. y desde dónde se toma como referencia con tanto desnivel? 

Se aporta como anexo copia del artículo de las NNSS de Alcudia con la definición y manera de medir la ARM.
4.- ¿Puede la vivienda del conserje aislarse del conjunto general o debe estar integrada dentro del volumen del edificio? 
Queda a criterio de los proyectistas.
5.- ¿Existe algún tipo de separación a lindes con el solar adyacente del centro social?

Según el informe urbanístico la separación a los laterales del solar es de 6m.

6.-¿El parking puede estar enterrado en el sótano?
Queda a criterio de los proyectistas.
7.-¿La ocupación es del 30%?
Según el informe urbanístico es así. La reserva para ampliaciones, a efectos del concurso, no se debe computar como ocupación.

8.-¿La calle lateral cómo se debe considerar?

Se podrá emplear como calle de servicio pero no como acceso habitual. 

Palma, 15 de novembre de 2005.
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